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EL  P K O C U R A D O R  G E N E R A l .  
DE LA NACION T DEL RET.

M IERCOLES 4 D E M A Y O  D E 1814.
Sta. Mónica Viuda. —  Cuarenta Horas en la iglesia de Monjas de 

¡a Mazdalena.

V I V A  F E R N A N D O .

Reflexiones sobre la rehabilitación de los antiguos em­
pleados , tanto civiles como militares.

¡Quién diría que un Congreso N acional, un Se­
nado de escogidos patricios^ no se había de haber 
percibido j a  de que los decretos de 2 1 de Setiem­
bre de iHi 2 ,  y  8 de Abtil de 1813 debían haber­
se anulado enteramente por el honor de tan res­
petable cuerpo 1

Empleados civiles.
Si el de 21 de Setiembre de 1812 para que to­

dos los empleados que tuvieron que quedarse en­
tre los franceses , purificasen su conducta, ha oca­
sionado tantas maldades, pues al paso que vemo*' 
rehabilitados á algunos que sirvieron al gobierno 
intruso, vemos muertos de necesidad á otros qué 
se mantuvieron constantes en no servirle , estan­
do aun suspensos después de once meses que hoy 
hace que evacuaron los enemigos esta Capital, ¿có­
mo es que no se han mandado quemar ya pú­
blicamente todos los expedientes de puríHcacion, 
prohibiendo el volver á hablar de tan vergonzo­
sa operación ?

Si todos los cargos que ahora se hacen se hu­
bieran evitado con enviar el Gobierno de Cádiz, 
b axo  m an O j 'á  las provincias subyugadas cantidad 
de Constituciones, Decretos &c. ¿ cómo es que no
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H I  serán los vercl;ukros culpados
los infelices empleados rodeados a^uí de bayone­
tas o los que estaban allá en plena libertad para 
mandar y  obrar l ^

Si todos los empleados civiles se hubieran ido, 
y  los papeles de las oficinas hubieran caldo en ma­
nos de los enen.igos, ¿ quién podrá dudar que hu­
bieran roto y  falsificado muchos , y  que seria hoc- 
loroso el trastorno que aiiora hubria en todos los 
negociados ? ¡ O u o  gobierno solo hubiera hecho 

argo a los que abandonaron tan precioso depósito.'
bi ya estaban los franceses en posesión de Ma- 

an d  , ¿ que Ventajas hubieran sido las de irse todos 
os empleados ? jNo hubicun encontrado otros que 

al instante ios hubieran reemplazado? jQ uién  du­
dara que ernonccs si los niaks que ha ocasiona- 
do ia invasiqo son como quatro, serian como oche? 
eNo es bien, publico que sieirpre miraron con leser- 
In f  de Cáilos IV , viéndose qu-
en todas las.operaciones del gobierno intruso pa­
ra llevara, etecto sus nuevos planes de contribucio­
nes , confiscaciones, prisiones &c. siempre se vaüaij 
de sus hechuras ? Yéndose tedos Ies empleados 
2 que hubiera sido dé sus m ugeus, de sus hú'â ?

sufrir la carga de alojamientos, ¿quien las hubie­
ra amparado y  defeudido de Ja brutalidad fn n - 
cesa ? ¡Responded malvados periodistas del ¿ia. 
que tamo habéis apoyado la perdición d’¿ los an­
tiguos empleados!

Si la mayor parte de este vecindario se com- 
pone de empleados en oficirus con sus numerosas 
Umilias , porque aquí no Iiay fábricas ni labian- 
za , que es Jo que en otras paites Ibrma la ix> 
blacion , ¿ cómo es que al Gobierno no le ha ocur­
rido el que esta mayor parte del vecindario á 
quien ya ha caíific.ido de pueblo herCko  ̂ fué*'Ja
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que precisamente conti ibuyó á lo sucedido el me­
morable día 2 de M ayo , y  en los que después es­
tuvo siciaJa y  batida esta Capital, cuya lesisten- 
cia la prueban las puertas de A lca lá ,  y la de los 
Pozos que es;an acribilladas á balazos i \ Podrá ver­
se contradicción mas tunesta para las nuevas ins­
tituciones que el tratar de desleales, teniendo sus­
pensos á tan gran número de los vecinos de Ma­
drid , quienes proveyéndose de fusiles y  escopetas 
sostuvieron nuestra artilleria!

Si los empleados que se fueron á Cádiz , aban­
donando sus empleos , haciéndose pasar allí por 
celosos patricios , no siendo mas que unt» vagos, 
cuyo objeto era solo el de intrigar y  aspirar á los 
eojpieos de los que no pudieron irse, ¿cómo es que 
se les ha protegido tanto, sin conocer que ta­
les sugetos emigraron por ser pudientes, ó por te­
ner miedo á los franceses, ó por huir de sus acreedo­
res , ó por apartarse de sus mugeres los libertinos?

Si estos hombres revoltosos deben quedarse sin 
nada ,  ó quando mas volverles á sus antiguos des­
tinos ,  considerándoseles como unos empleados in­
trusos, } cómo es que ellos y  tantos empleados nue­
vos están gozando sueldos, al mismo tiempp que. 
perecen los mas antiguos servidores del Estado en 
el bufete ,  sin atender á su práctica , servicios y  
dignidad de sus nombramientos ? ¡Qué principios 
los de unos y  los de otros! ¡Estos desde que tie­
nen uso de razón han estado manejando los pa­
peles de la Monarquía ,  y  aquellos no hace nada 
que ocupaban las últimas plazas de sus oficinas, ó 
estaban limpiando las botas y  vestidos de sus amos» 

Empleados militares.

Si al entrar los franceses aquí en Diciembre de 
i8 o á , se-ignoraban las penas que señala á los mi­
litares el decreto de 8 de Abril de 1813 ¿oómopue'
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de ahora hacerse cargo á aínguao de lo nue hizo 
Claco anos ántes ? La ley es forzoso que preceda 
al delito para que pueda imponerse la pena con 
justicia. Las leyes se dictan y  obligan á su obser­
vancia paralo  venidero, pero no para lo pasado. 
1 j  objeto de toda ley es prevenir y  evitar 
los delitos para casos iguales en lo sucesivo j itiuién 
podra creer que vuelva á suceder otro acaecimien 
to como el de esta invasión ? Luego sá qué víe 
ue el atormentar de tamos modos á los que han 
sufrido por espacio de seis años el continuo peli- 
gro de verse en los calabozos del Retiro ó trasla^ 
dados a francta? ‘ ‘ “ sja-

Si 4 un soldado no se le puede condenar sin 
que conste en su proceso la diligencia de que se 
le han leído las leyes militares, ¿cóm o esq u eah o. 
ra á os oficiales se les forman causas, sin expre­
sar tal diligencia ? ^

Si todo oficial que es hecho, prisionero , queda 
obligado por su palabi-a de honor á sufrir su tris­
te suerte. Si los que fueron hechos, prisioneros ert 
Madrid se presentaron al General España apénak 
entro aqui,  sin darles lugar para prevenirse y  mar­
char , U  rapida vuelta de los enemigos, >cómo 
que ahora se reputan por reos á los que no sc fu- 
gj.ron ? ¡Que buen modo este de conservar ileso 
«1 honor de la palabtfa en im militar , y  mas ha 
biendose abominado tanto la conducta de los ene 
nngos en este particular! ¡Ademas que jamás fué 
posible el irse un oficial por tener los franceses to- 
dos los pueblos tomados con sus comandancias , y  
todos los caminos con sus columnas movibles' o Z  
nene que ver esta fuga con la del Marques de l !  
Rom ana, pues los Ingleses eran dueños del mar' 
Madrid 26 de Abril de i8 i 4. =
Noticia dt la función fúnebre celebr.ida en Madrid el dia 2 de

A  consecuencia de lo dispuesto po¿ las Córtcs generales'
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p i n  solcinninr U memoria de el d ii 2 de Mayo de 1808 , «1 
que los ciritscs mandados por Mural sacrificaron tamas uio- 
cenics vwiiiuas , p a n  conseguir con el terror sujetar la Hs- 
pana á h  crael tiranía dcL Corsoj .'C dispuso y celebro la  mas 
solemne l'uacion fúnebre, en obsequio de las cenlias de los la- 
mortales oficiales de artillería Daoix y Velarde , y de ios da­
mas cuyos huesos yacían sepakaios en el Prado, txtraü iios 
éstos , y colocados en una urna, estuvieron desde el día an­
terior á la vista del pueblo , delante del altar provisional, 
que al efecto se había construido en e l parage de sû  enterra­
miento por disfosiyon del Aynmacnicuio de « la  Córte. Los 
de D io it  y Vclardc se colocaron eu dos magníficas urnas, y es­
tuvieron desde d  día anterior eu un salón del Parque de ar- 
lilJeria, para satisfacer la sensibilidad, y tiernos afectos del 
pueblo , que de una á otra pane corda á admirar los 
que dieron principio á la gloriosa lucha que ha sostenido la 
España por su Religión, suRey y su independencia, y. uibii- 
tailc.8 los esfucrios de su gratitud , en beneficio de sus almas,, 
y  honor de su eterna memoria El día a  reunidas las Autorida­
des , y una Diputación del Congreso , que liabia de presidir 
la  función, en el Parque de artillería, se dirigieron coa 
toda la  formalidad, y ostentación posible al Prado, llevan­
do ya las dos urnas de Daoii y Velarde en un suntuoso 
carro triunfal, en que brillabiu la. magnificencia , el gusto 
y la propiedad, tirado por ocho caballos enlutados graciosa 
y magnificamentc, dirigido todo, y costeado por el Real Cuer­
po de Artillería. Desde el Prado reunidas ya las reliquias de 
los otros héroes, y  colocada la urna en otro carro decente, 
se dirigió la piocesioo á la  real iglesia de san Isidro, en que 
deben quedar depositadas. A llí se cauió-.una Misa muy so­
lemne , y en seguida predicó la oración fúnebre el Canónigo 
don Francisco Vales. Durante la función se hicieron varias sal­
vas de artillería , y en las Parroquias- se solemnizó con con­
tinuos clamores. .Todo respiraba magestad, ternuta y gratitud. 
Un gentío inmenso explicaba estos afectos , y en medio de 
La confusión no se advirtió’el menor desorden, üt.icameute, 
decían muchos falta para complemento de esta función y de 
Buesircs deseos que la hubiese peesenriado nuestro amable 
Monarca Femando VII.

Zomora 25 di Abril.
Acaba dé ver esta ilustre ciudad de Zamora en los dias 12 

y *3 del currieute , coiiia  mayor alegría y ostentación dos
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y  sus oficiales e.i acción do^gracias^L

J r s a n v S n ; e r i o ' ’ que‘'l̂ ^̂^̂^̂^̂ Igi«í^ '  F^rro^uS
Cabildo. Comunidades y p a n k u lá r c r iT T .h í  "

^ : J ’' s í , Í l Z  ',‘ " ” “ J :„ '*  « t ?  ■  í  “ P - 'O  el !>■ ...,1.
elocuente y sábio discurso el P M  Fr 
de samo Domingo de Tavsia v í  7 '^’ ’ ^'not
<:on asistencia de^ a másíca de ,k L ' d / a T t l  Sa '  
manee,ó expuesto hasta Jas seis de k  urde ® ^  °
vanos bymnos de alabanza al gran Dio! d i ’l 
algunas árias análogas al plausible m olílo JÍ J T  y
oficiales d*l mismo regimi-. to h! ^  *5 f^’^cicn, y seis
á la Imagen de laC ontipdreció^ ^ ^ ^  1* ^,a a lS a n tl^ o .
del augusto Monarca q ^ e s ía t r ^  o lrü '* l* í° ’,^

El 13 secdebró la fJncion fúr.ebre con v S l í ' t f -  
«non, qu: predicó el «¡smo Orador oor L  -5v ^  
cuerpo y demas compañeros de armas^^uJ dd
cado su vida en defensa de U R i- • nabuii sacrifi-
Pátria. Así en lo. g S  y O f i d a t  S T cu eÍ^ '
Autoridades y personas mas distinguidas J ^ a m b o s T  '

b .„ , jo .e  á ¿ 3  . » i c V ; v . '

C  ó  R T  E S.
S-’sieit del tlia 3 de Mayo. =  Leída /.I .  , » .

del dia anterior, se dio ̂ cuenta de ua pa«e dtí 
coinu.ueado por el secretario ínterioo de)^r*7/
Político de Valencia, con fecha T e r a o  d S ? , ! S " '  ̂
participan a la Regencia aue S M  el  ̂ P f« do  , en que
el V il, se iullaba% ntera¿em e a^viado de"s„
aunque todavía subsistía alguna hfnth ‘ “ disposición 
pk. =  El »6„3 Obispo do í S á o c ,  ■ '''
«a dkcoroo , coa a.oüoo do h.oo, I . 'a , r o r . '" a l t t a ® K
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sidente de las llaves, baxo de h s  quales, quedan custo­
diados, en sus cax a s, los despojos de los ilustres Daoiz y 
Vílarde. y  demas vktiinas del a dé Mayo. A  continuación el 
íefior Ceparo hizo presentes los afectos gue podrían ocupar á 
los que perdieron sus vidas en el 3 de M ayo, si resucitasen , y 
abriendo ios ojos viesen lu obrado por los españoles, y esta­
blecida la Consiiiudon. Advirdó que don Vicente Daoiz, padre 
del difuviio, había expresado dcl modo mas solemne la volun­
tad de su hijo, siendo uno de los primeros que fdicitaro.i alas 
Cortes extraordinaiias por su instalación.=áe leyó después el 
dictamen de la Cemision . sobre la consulta hecha á las Cor­
tes por los Ayuntamientos de Sevilla , y San Lucar de Barra- 
ineda , acerca del estipendio que deberán usar los jueces en 
los juicios coüciliatorios; la Comisión era de parecer, que no 
hebiendo necesidad de que asistiese Escribano, según e! re­
glamento , bastaba una peseta en pago del certificado y de­
mas que se a .¡uasc en estos juicios. — El señor Ramos Apa- 
rici 'i que según la Constitución, no había necesidad de que 
el aicalie díe¿c algún certificado. — EL siüor Arias Prada: que 
habiéndose do auioriaar estos juicios, era necesaria la asis­
tencia de Escrioaiio , ó Fiel de fechos , y que en este caso 
lo parecía poco 4 rs. v ii .; pero que era excesivo 40 rs. como 
eu algutos pueblos se habían cobrado. c= Ei señor Flindoliu 
que siendo carga concegil debia hafersí de valdc, ó lo mas 
cioderadatnentc que ser pudiese; perO'qttá.táo Se siga el dic- 
látnen de la Comisión, que se expresa no se lleve mas por 
todo derecho , que los quatro rs. vn., y que con este fin vuel­
va á la Cotnisiou, =  El señerRamos Arispe , añadió, que se 
extendiese esta providencia á las Provincias del Ultramar, y 
a 'í se aprobó. =  Se dió cuenta también de una representa­
ción de la junta provincial de Guatemala , en la que se 
q.icriUa del Gobernador, y Capitán General de aquella 
Provincia haberse resistido al cstabledinieiito de dicha 
Ju n ta , y haber pasado orden á las Imprentas , que sin su 
eonsínlimieiiro no imprimiesen papel alguno. =  La Comisión 
de ijfraccioii- de Co.istitucion informa sobre algunos ptia- 
tos que se intentan probar , desechando todo lo demás que 
carece de toda prueba; siit embargo es de parecer, que to- 
«los los cargos hechos contra el Capitán General no son fuá- 
dados; ni le juzgan haber incurrido en algunos de los car­
gos que lo acu’ a n ; y s e  aprobó; El señor Larrazabal prcr- 
pusQ la idea , de gue el expediente vuelva .á la Cümldüt>, 
j  de ósia su díciámch sobre si hay lugar á la formaciou.de 
causa contra el Capitán Genetal don J'.sef de Bustanaeiue. =  
Li señor Uiaz del Moral leyó el artículo ^73 de la Cons*
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titüdon , CD que se dice tengan el primer lugar las iufrac- 
cioaes de Constuucion. Se aprobó la iudicacion. Se preseutó 
Otra mdicaaon _dcl señor Comea , que d e d a , se pidiese al 
Goo:crQo diese mforme ea el dia sobre el expediente de 
los Regulares. _  E l señor Hamos Atispe : que se pusiese 
con urgeiicia , d al tercero d ia : de aqui paso á hablar de Ja 
malignidad de algunos papeles, que parece toman empeño, 
y muestran grao iiuercs en hablar de la falta de circuos 

y  decoro que se observa en el Congreso ; pero por «
f  al Procurador Gene­

ral , debo decir, que siempre he respetado y respetare las 
resoluciones del Congreso, y si alguna ve/liabTo contra 
alguna opiniOQ particular, eSto no puede recaer jamás so- 
bre Jas deteniunacioues de la  pluralidad 5 n i infamar de 
algún modo a tantos sábios i  individuos respetables como ad­
miro en las Cortes : por lo demas siguiendo los pasos de un 
historiador tmparcial diré lo que oiga , y aun añadiré alguna 
rcüexmn que tuviere por oportuna , en tanto que no se haga 
la apotheosis de las opiniunes particulares. =  É l señor Aris- 
pe prosiguió, que en la pronta y felii evacuación del expedien- 
te de los Regulares tenia muchos intereses : Justo es de que ¡os 
Regulares mtren á dicho señor con rrcottociinKiito ; el señor Cai- 
deron expuso en favor de los Regulares mucho mas de lo que 
había dicho en el día anterior, añadiendo , que como f u V  
consulto no tenia duda de que les asiste la justicia y el pa • 
irocimo de todas las leyes, y  que como Diputado debía pro­
poner, que se derogasen al punto todas las resoluciones lo- 
madas sobre este punto por Jas Cóites extraordinarias. =  E l 
señor üsujiaza pronunció un largo y elocuente "discurso sobre 
esta misma materia i y expuso en pocas palabras los favores 
y donativos extraordinarios que los Regulares habiaa recibi-

'1 V  ® ’  y “ “  deshonorpara Ja Nación Española, que ayer quando con tanto apara­
tóse celebraban los funerales de las víctimas del dos de Mavo 
tantos Regulares que habían participado de éste y otros mu-’ 
Chus peligros por Ja salud de la Madre Patria , estuviesen 
mendigando en Ja calle una miserable limosna. Por último se 
acordo, que se pida al Gobierno informe sobre este expedien­
te á la mayor brevedad. Se leyó un parte del Gefe Político de

según se había ma-
mtescado S. M. con el señor Presidente de ia Regencia em­
prendería su v.age para esta el Jueves 5 del corriente : v se 
lev mío la sesión publica; quedando el Congreso en secreta.

lAiPiiENTA DB DAviLA, caUe de Borriomexo.------
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